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120 casos analizados 31,7% de las solicitudes fueron
injustificadas.

 

No se encontraron diferencias
estadísticamente significativas entre
la positividad de los anticuerpos y la

justificación de su solicitud

Conclusiones

Las solicitudes de anticuerpos
antifosfolípidos no siempre se basan

en los criterios ACR/EULAR 2023 ni en
las manifestaciones “no criterio”,

también consideradas justificadas.

No se encontró relación entre el índice
de positividad y la justificación de la

solicitud.  Deben analizarse
individualmente los casos al solicitar

la dosificación.


